
BOME Número 6178 Melilla, Viernes 31 de mayo de 2024 Página 1387 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6178 ARTÍCULO: BOME-A-2024-449 PÁGINA: BOME-P-2024-1387 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

en la difusión y publicidad de las actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones 
que ambas instituciones puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto. 

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. La duración del presente convenio será la del año natural 2024.. 

DÉCIMA.- MODIFICACIÓN O EXTINCION DEL ACUERDO 

Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda.  

Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, 
el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención, 
determinando el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento 
contradictorio se determine por La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor en proporción a 
la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para 
el que se concedió la subvención. 

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en 
el momento en que cause efecto la resolución del acuerdo. 

UNDÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD Ambas partes deberán garantizar el 
carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la realización de las 
actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones que 
se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de 
manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por 
la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo 
de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la Asociación. 

DECIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO Para 
la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Melilla para la UNESCO. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO Cualquier duda en la interpretación  

del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe de la Dirección 
General de Cultura y Festejos, por el órgano titular de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor. 

DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir 
entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le 
pudiera corresponder.  

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en 
ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a 
cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. Dada la naturaleza administrativa de este 
convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes 
se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.  

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido 
en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Fadela Mohatar Maanan 
 
Por la Asociación Melilla para la UNESCO 
Juan Antonio Vera Casares
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